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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  21 de febrero de 2024  Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral 051 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00082 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Diana Patricia Vallejo Londoño. 

Identificación CC. 43.752.108 

Dirección de notificación Calle 21C N.° 41-86 Interior 309, Bello – Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular 314 708 9952 

Datos apoderada sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Leonor Paola Cortes Aristizabal. 

Identificación CC. 43.100.539 y TP. 195.080 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 N.° 51-31 Oficina 807 Medellín – Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular 604 512 1054 

Correo electrónico  Jimy0309@ho 

Datos sociedad demandada 

Razón Social Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

Identificación Nit. 860.002.503-2 

Correo electrónico  notificaciones@segurosbolivar.com 

Datos Representante Legal 

Nombres y apellidos Juan Felipe Tobón 

Identificación  

Datos apoderada sustituta sociedad demandada 

Nombres y apellidos Gustavo Adolfo Gómez Giraldo 

Identificación CC. 70.082.205 y TP. 60.724 

Dirección de notificación Carrera 48 N.º 12 Sur 148 Oficina 108, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 312 833 6087 

Correo electrónico  gerencia@asuntoslegalesabogados.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Correo electrónico  Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín.  

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 6048683–311 752 1431 

Correo electrónico aristizabalyabogados@gmail.com 
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 Admite demanda: 30 de julio de 2022. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No procede 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Probar en el proceso la pérdida de capacidad total que en la actualidad presenta la señora 

Diana Patricia Vallejo Londoño, y el porcentaje correspondiente a origen profesional y a 

origen común.  

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 3 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante en páginas 22 a 75. 

 

Páginas 25-55. Certificado de existencia y representación de la Compañía de Seguros 

Bolívar. 

Página 22. Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

Páginas 23. Copia del registro civil de nacimiento de la demandante. 

Páginas 24. Reclamación administrativa ante Colpensiones 2021_12873568. 

Páginas 25-38. Dictamen de calificación de la Junta Nacional de Calificación de 

invalidez. 

Páginas 39-44. Dictamen de calificación emanado por Colpensiones. 

Páginas 45-58. Dictamen de calificación emanado por Seguros Bolívar. 

Páginas 59-65. Dictamen emanado de la Junta Regional de Calificación de invalidez. 

Páginas 66-75. Historia Laboral. 

Pruebas decretadas a Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda, 

página 8 del numeral 7 del expediente digital; obrante en páginas 55 a 72. 

 

Páginas 55-72. Copia liquidaciones de la indemnización por Incapacidad Permanente 

Parcial pagada por la Administradora de Riesgos Laborales de la Compañía de Seguros 

Bolívar S.A., a la demandante, señora Diana Patricia Vallejo Londoño en cuantía de 

$5.489.927,50 y $12.159.009,61. 

Pruebas no decretadas a Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Interrogatorio de parte a la demandante: por improcedente. 

 

Pruebas decretadas a la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda, 

página 9 numeral 12 del expediente digital; obrante en páginas 36 a 732. 

 

Páginas 36-732. Expediente administrativo. 
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Prueba decretada de oficio 

Calificación de pérdida de capacidad laboral a cargo de la Junta Regional de Calificación 

de Antioquia, que establezca pérdida de capacidad actual de la demandante, 

especificando el porcentaje que corresponde a origen común y el que corresponde a 

origen profesional, y fecha de estructuración. 

 

Los costos del dictamen a cargo de cada una de las demandadas en el 50% cada una. Se 

librará oficio a la Junta Regional de Calificación de Antioquia para la calificación de la 

demandante, y a Colpensiones. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados.  

 

Una vez se allegue el dictamen se continuará con el trámite del proceso. 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  21 de febrero de 2024 Hora:  9:00 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00082 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Diana Patricia Vallejo Londoño. 

CC. 43.752.108 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Leonor Paola Cortes Aristizabal. 

CC. 43.100.539 y TP. 195.080 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de la Demandante. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Gustavo Adolfo Gómez Giraldo 

CC. 70.082.205 y TP. 60.724 

Apoderado Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Juan Felipe Tobón.  

CC. 71.372.271 

Representante Legal de Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 


